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Madrid, 2 de marzo de Hl70.-EI Presidente. Ezequiel de Pa
blo,~~ AbriL

RESOLUCIQN de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Córdoba por la que se anuncia cone-urs~

oposición para proveer una vacante de Capataz de
Briqada. exi.~tente en la plantilla d~ esta provincia.

Autorizada esta Jefatura con fecha 30 de noviembre de 1968
por la ílustrísima Direccíón Gfoneral de Carreteras y Caminos
Vecinales, se convoca concurso-oposición para la provisión de
una plaza de Capata7, de Brigada. vacante en la plantilla de
esta provincia.

El concurso Re ajustará a lal:>. prescripciones del Vigente Re
glamento General de Camineros del Estado. aprobado por De
creto 1287/1961. de 13 de julio, y podrán concurrir al mismo
el personal de la eategoría inmediata inferior con un año de
antigüedad en la misma, incluso el de otras provincia:", siempre
que reúnan dichas condiciones reglamentarias.

El plazo para la presentación de SOlicitudes sera de t,reinta
/30l días naturales, a contar de la pUblicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado». transcurrido el cual será
publicada la relación de los aspirantes admitidos, fijándose día
hora y lugar para la celebración del examen, que se verifícarú
en esta capital.

El Capataz de Brigada tiene como misian especifica la di
rección y vigilancia del trabajo de una sección o el mando de
una Brigada, debiendo poseer conocimientos elementales de me
díción y distinción de materiales: obras de tierra, de fábrica.
firmes y pavimentos en sus distintas fases (interpretación de
planos sencillos, rep:anteos. ejecución l' medición); manejo y

2. En relación con lo dispuesto en la norma VIlL número 21.
de la repetida Resolución, los aspirantes que figuran en la rela·
ción anterior. en el pla7,o de treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado» presentarán o remitirán al Nego
ciado de Administradón de Personal de la Secretaría General
de esta DirecCÍón General de la Jefatura Central de Tráfico,
calle Amador de los Ríos, número 7, Madrid-4 los documentos
que a continuación se especifican:

a) Certificación de nacimiento expedida por pj ~gistro

Civil.
lJ) Declaración jurada de no naIlarse inhabilitado para el

ejercicio de cargos públicos ni haber sido expulsado de nin
gÚlJ Cuerpo del Estado o de otra Corporación públiea por
disposición gubernativa o fallo del Tribunal de Honor.

el Certificado médico Rcreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa o afección cancerosa ni defecto físico que le
imposibilite para el servk~io. Este certificado deberá ser expe
dido por cualquier Jefatura Provincial d.e So.nidad.

d) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes:
que justifique no haber sido condenado por delitos dolosos u
okos que inhabiliten para el ejercicio de funciones públicas.

e) Copia autenticada o fotocopia (que deberá ser com
pulsada con el original) de lo~ títulos de Bachiller Elemental
o alguno equivalente o. en "tt caso, .justificante de haber abo
nado los derechos para su ex~dición_ Este documento sola
mente deberán nreRentarlo aquellos opositores que no realiza
ron el segundo ejercicio sobre cultura general. de acuerdo con
la exención qnf' est,ah1e('in 111 norm!'l VT rlf' lfl Resolución dr
17 de marzo de 1969

f) En el caso de opositare d~J 1':eXO femenino r,el·tificad¡
de haber realizado el Servicio Social o acreditar la exención.
baBtando con Que se haya cumplido antes de expirar e! plazo
de treintR días con~didos en la pn~sentf' norma pan~ la pre
sentación de los documentos exigidos.

Las certificaeiones a que se l:efieren los apartados e) y d)
del1€rún ser exped~daii d\':'nf.io de los- tres meses anteriores al
día en que termine pI 01:1:;:'0 s,,'lUlndo en el primer párrafo
del presente aparlRdo

Los opositon:s aprobados comp!Vndldos en la Ley de 17 de
julio de 1947 presentarán además los documentos acreditativos
de laB condiciones que les intereSE' justificar

Lo~ aprobadOR qUe tengan 18 condición de funcionaríos
1')úblícos esta,án exentos de Justificar documentalmente las
·ondidones V reQuif;itos ya demostrados para obtener sll nom
ramiento. debicndo presentar la do{',umentaclón del Ministerio

Organismo del que deDendHn rrcl'\"(litando "1.1 condición y
rcunstanci::'l:" aHP constpl1 pn su ho.ia de servicios.

3. Quienes dent.ro d'ei plazo indicado no presentaren la do
,(1mentación a que se refíere el párrafo anterior serán elími

nados de la lista dI" npmhadoR v Quectar:ín anuladas toda:" sus
artnaciones.

\TILLAR PALASI

MINISTERIO
EDUCACION V CIENCIADE

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Superior e Investigación por la que se convoca
a concurso de traslado la cátedra de «Farmacolo
qía» de la Facultad de Medfcina de Cádfz. corres
pondiente a la Universidad de Sevilla.

Vacante la cátedra de «Farmacología» de la Facultad de Me
dieina de Cadiz, correspondiente a la Universidad de Sevilla.

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo díspuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965 y Decre
to de 16 de julio de 1959

2," Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igu.al o equiParada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma discipli
na por oposición y en la actualidad lo sean de otra dIstinta,

3'<' Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompafJadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Soletin Oficiab> del MinIsterio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del si:'
guient? al de la publicación de esta ~lución en el «Boletin

Ilmo. Sr. Direc'tor general de Enseñanza Superior e Investi·
gaClOll

ORDEN de 2 de marzo de 1970 por la que se decla.
ran, a efectos de concurso de traslado. asignatl/.1"a~

mas analogas a la de «Deredlo Diplomático p Con
Bular» las que se indican.

Ilmo. Sr: A ef,;ctos de lo prevenido en el número segundo
del artículo 5:' de la Ley de 24 de abrí! de 195B.

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por
el Consejo Nacional de Educación, ha resuelto declarar asignatu
ras mjs análogas a la de «Derecho Diplomútico v Consulaf}) de- la
Facultad de CienCias Políticas, Económicas y Comerciales, las
de «Derecho y Relaciones Internacionales» de- la misma Facul
tad v lafo; de «Derecho Internacional Público y Privado» y «De
r-echo fnternacional Púhlico» de las Facultades de Derecho, con
siderúndúse estas t.res catedra.-<: como una sola a los efectos in
dicados.

Lo dig-o a V L para su conocImiento y efecto,',.
Dios guaTde a V. 1. muchos aftas
Mad!'id. 2 de mar7,Q de 1970

empleo ae maquina~ J e1etu-el:to:- llect'sano;, pl:n a psto.~ traba
jos; arbolado. seúalización lecuentos de trafico v el Regla.
mento de Policia .v conservación de Carretera~.

Asimismo deheril lene! dot-ef' de mando para Ol;ll1tFller el de
bido rendimiento y disciplina en el trabajo.

TA que se hace público para general conOcImiento
Córdoba. 4 de marzo de 1970-~El Ingeniero Jefe,~--1.466-E.

P-ESOLUCION de la Dirección General de Bellas
.4rtes por la que se hace pública la relaclón de
aspirantes admitidos con carácter definitivo a la
uposición de una plaza de Conservador en el MUSeo
provincial de Bellas Arte,') de Sevilla.

ConvO{~ada opoSición para proveer una plaza de Conservador
en el Museo Provincial de Bellas Artes de Sevilla por Orden
roiniíoterial de 10 de noviembre de 1969 (<<Boletín Oficial del
Esta.dm) del 22) y publicada por Orden ministerial de 7 de enero
de1 corriente aúo <<<Boletín Oficial del Estado» del 21) la lista
de aspirantes admitidos con carácter provisional a la citada
oposición.

Esta Dirección C-..eneraL en cumplimiento de lo díspuesto en
el punto 13 dre la c1tada Orden de convocatoria, ha tenido a bien
disponer que se haga pública la relación de aspirantes que con
carácter riefinitívo han sido admitidos a la citada oposición.

Opositora admitida: Doña Carmen Martín G6mez.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 11 de febrero de 1970.-El Director general, Floren·

tino Pérez Embid.

Sr. J~ü' de 1:1 Seceión de Museos y Exposiciones.

MINISTERIO
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